
RESOLUCIÓN No. C 063 - 2019 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el 27 de 
agosto de 2019, en ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 240 de la 
Constitución de la República del Ecuador y artículos 7; 87 literal a) y d); y, 323 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
RESOLVIÓ: Aprobar la moción presentada por el concejal Dr. René Bedón que 
señala: Devolver el IC-US-2019-003 y su expediente a la Comisión de Uso de Suelo 
a fin de que se solicite los informes correspondientes para que se tome la decisión 
correspondiente. 

Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 29 de agosto 
de 2019. 

EJECÚTESE 

D . Jorge Yu da Machado 

7k
A alde Metropolitano de Quito 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión pública 
ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito el 27 de agosto de 2019; y, suscrita 
por el Dr. Jorge Yunda Machado, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 29 
de agosto de 2019. 

Ab. Carlos Alomoto Rosales 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Responsable 	 Sumilla 

Elaborado por: Paúl Andino 

Revisado por: Dameris Ortiz 
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